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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l¡éxico a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los adículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y '10'l primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-lO-101-
SOT-90, relacionado con la investigación de oficio y la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes: -------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de agosto de 2017, el Titular de esta Procuraduria determinó que correspoñde a la

SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial realizar las accioñes, diligencias y trámites correspondientes a
la investigación de oficio; por presunlos incumpl¡mientos en las disposiciones juridicas en materia de
construcción y ambiental (derribo de arbolado) por las actividades que se realizan en calle Barto¡ache
número 1832, colonia DelValle, Delegación Benito Juárez ------
En fecha 11 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenqa,
Acceso a la lnformación Pública y Rendjción de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico, eierciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confldencial, denunc¡a ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado en
calle Balolache ñúmero 1832, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárezt la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2017 .------------------------

Para la atención de la investigac¡ón, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de información y
verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias,
en términos de los artícuios 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I y lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su
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aNÁLtsts y vaLoRActóN DE LAS PRUEBAS y DtspostctoNES JURíDtcAs ApLtcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonifcación), construcción (obra nueva) y ambiental (de.ribo de arbolado), como son: la Ley de Desarrollo
Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra ambas para la Ciudad de México, el Reglameñto de
Construcciones, el Programa Delegaciona¡ de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez, y la Norma
Ambiental NADF-oo1-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificac¡ones técnicas que deberán
cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restituclón
de árboles ambas para la Crudad de l\¡éxico

En este señtido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicáble, se tieñe lo

siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificación
H/3/20/B (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de altura, 20% mínimo de área l¡bre, densidad Baja, una vivienda
por cada 100 m'zde la superficie total del terreno) conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbaño
vigente en Beñ(o Juárez ----------------------

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, en fecha 08 de
agosto de 2017, se constató una construcción conformada por 5 cuerpos conskuctivos de 4 niveles y un

semisótano, como se observa en las imágenes siguientes
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Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con folio 35173-151RUA16 de fecha 3'l de mayo

de 2016, con zonificacióñ H/3/20/B (Habitacional, 3 niveles máximos de altura,20% minimo de área

libre, densidad Baja, una vivienda por cada 100 m'de la supelicie total del terreno), superficie

máxjma de construcción de 1,098.02 m2, para 5 viviendas. ---
A efecto de determinar la zoniflcación aplicable al predio objeto de investigación, se realizó Opinión Técnica

PAOT-2017-959-DEDPOT-642 de fecha 2E de agosto de 2017, en lérminos del artículo 15 BIS 4 y 25

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
México, en la que se concluyó lo siguiente

\

La zoniñcac¡ón que lo apl¡ca al prod¡o ub¡cado on Ba olache número 1632, colonia Del Valle Sua

Delegac¡ón Beníto Juárez, con cuenta catastral 040_215-38, es HR/21,ts (Hab¡tac¡onal, 3 niveles
máx¡mos de altura, 20% ñln¡rno de área l¡bre, dens¡dad Baja: una v¡vienda cada 100 m'z de teÍeno),
do confom¡dad con el Programa Delegacionalde Dosanollo Urbano v¡gente para Ben¡to JuárcZ.

De ld consulta en el S¡stema de lnfomac¡ón GeograÍ¡ca de SEDUyI se desprende que al prcd¡o
objeto do la prcsonte op¡n¡ón técn¡ca le corrasponde la zon¡f¡cac¡ón H/3/20/B (Habitacional, 3 niveles
ñáx¡mos de altum, 20% m¡n¡no de área l¡bre, dens¡dad Baja: una v¡v¡enda cada 100 n. de tefieno)
y cuenta con una supeú¡c¡e de 45? Íf.

De la consulta de las nomas pad¡cularcs y doñás ¡nslrumentos de planeac¡ón apl¡cables a d¡cho
pred¡o se desprcnde que no ex¡sten potenciadorcs que petmitan la construcc¡ón de n¡velas
ad¡c¡onales qua puedan sobrepasar las alturas máx¡mas perm¡t¡das señaladas en d¡cho Prcgrarna.

Al pred¡o le apl¡can |as Nomas de Otdenación cenemles núñero 1 (coet¡c¡ento do ocupac¡ón del
sue/o (COS.) y coefic¡ente de ut¡l¡zac¡ón del sualo (CIJS) y 11 (cálcuto del númerc do v¡v¡endas
pefinitidas o ¡ntens¡dad de construcc¡ón con apl¡cac¡ón de l¡teñles), e, /as gue se ostablece que al
pred¡o le co¡responde un Coel¡c¡onte de Ocupac¡ón dol Su6/o ICOS) de 0.8, un Coef¡c¡ente de
Ut¡lizac¡ón del Suelo (CUS) de 2.4 y, al contar con una t¡toral B se penn¡to una viv¡enda cada 1OO m2.
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Asimismo, se emitió ofic¡o dirig¡do al D¡rector Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado de la Obra

det inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho

corresponden; por lo que una persona que se ostentó como apoderado legal de "BANCO VE POR l\44S"

Soc¡edad Anónima, titular del predio ubicado en Bartolache ñúmero 1832, apo.tó d¡versas documentales,
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El predio cuenta con una supei¡c¡e de 457 m2, pot lo que aplicando tas Norñas de Ordenac¡ón
Generales número 1 y 11, se pemite la construcc¡ón de 5 viv¡endas, en 3 n¡veles de altura, una
supei¡c¡e máxima de construcción de 1096.8 n'? y árca t¡brc de g1-4 ñ2, de confom¡dad con to
establec¡do en el Prcgnna Delegac¡onal de Desanollo Uñano para Ben¡to Juárez_

La ejecuc¡ón del proyecto construct¡vo (obra nueva) ub¡cado en Badolache núñerc 1832, coton¡a Det
Valle Sut, Delegac¡ón Benito Juárez, con cuenta catastrdl 040_215_38, rebasa en 7 nivel lo
peÍnit¡do por la zon¡t¡cac¡ón (3 n¡veles máx¡mos de alhrrc), que astablece el Programa Delegacion¿l
de DesaÍo o Uhano pan Benito Juáraz (PODU)-

Es de señalar que en el reconocimiento de hechos de fecha 07 de septiembre del año en curso realizado por
personal adscrito a esa unidad adm¡nistrativa, constató que el predio obieto de invest¡gación cuenta con
sellos de suspens¡ón de act¡v¡dades con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS 1272112017 pot
parte dél lñstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México. ---

En este sentido, se notificó a la Dirección General de¡ lnstituto de Verif¡cación Administrat¡va de la Ciudad de
l\,iéxico, la Opinión Técnica PAOT-2017-959-DEDPOT-642 de fecha 28 de agosto de 2017, a fin de que sea
consaderada para el procedimiento administrat¡vo número INVEADF/OV/DUYú51272112017, asi también
valore la demolición del nivel excedente; medianle oficio INVEADF/CJSUDCEI/159812017, el Director de lo
Consultivo y Enlace lnst¡tucional de dicho lnstituto informó que el procedimiento se encúentra en
substanciación

En conclusión, derivado del análisis de las documentales qué obran en el expediente de mérito, §e tiene que

la edaficación existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 'l n¡vel la zon¡f¡cac¡ón conforme al

Prograrña Delegacioñal de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, sin que cuente con Certificado Únrco

de zonificacaón de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de N¡éxico que certif¡que 4 niveles.-

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, conclu¡r el procedimiento

INVEADF/OV/DUYUS 1272112017 conforme a derecho, imponer como sanción la clausura de la obra; así

también valorar la demolic¡ón del n¡vel excedente del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se

cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.------------'--'---------

)'

Prelrrdúñ. ambi.nrri y dél ord€námierfo 'Lñ¡torial d. ra cDnx
subpBcur.dud. dé ordrn.ñrenlo f.ritonal

Medellin ?o? P5o 5
co RoFa sur Del c!árhiénóc

C P 06700 CRdád de Mexc.

Pasrnn ¡ de:1



CDMX
Expediente: PAOf-2017-lO-10'l -SOT'90

Y acumulado PAOf-2017-2999-SOT-1219

2.- En mater¡a de Construcción (obra nuevaly obstrucc¡ón a la vía públ¡ca'

Durante los reconocimientos de hechos realizados por persoñal adscrito a esta subpfocuraduría, se constató

uña construcción delim¡tada con tapiales metálicos, confofmada por 5 cuerpos constructivos de 4 niveles

cada uno y un semisótaño, se observó letrero que refiefe los datos de "Licencia de Construcción Tipo B

número RBJ8-0413-16, con registro del l3 de diciembre de 2016 al '13 de diciembre de 2019". ---------------

srbpro.ur¿¿un¿ de of d€namrnto f .m1ora

A fin de corroborar las documentales antes citadas, esta Subprocuraduría solic¡tó a la Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la De¡egación Benito Juárez, env¡ar los antecedenles que acrediten la
lega¡idad de las activadades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; por lo que

mediante oficao UDMLEC|162712017 de fecha 28 de agosto de 2017, envió los siguientes documentos: -----

Registro de l\4an¡festación de Construcción tipo B, folio FBJ-0413,16, número RBJB-0413-16 con
vigencia al 12 de diciembre de 2019, para obra nueva de 5 viviendas, en 3 niveles, con una
superfic¡e máxima de construccióñ 1,448.74m2 de los cuales, 999.43m2 es superficie sobre n¡vel de

l¡emor¡a Descriptiva del Proyecto Arquitectónico para 5 departamentos. -------.-------
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficialfol¡o 0831 de fecha 30 de mayo de 2016. -..-------,
Certif¡cado Único de Zonifcación de Uso de Suelo con lol¡o 35173-151RUA'16 de fecha 31 de mayo
de 2016, con zonificación H/3/20l8, para 5 viviendas. -----..---

Ahora b¡en, personal adscr¡to a esta unidad administratava realizó un análisis con base a tos planos
arquiteclónicos proporcionados por el rep¡esentante del pred¡o y ¡a obra ejecutada, obteniendo que e¡
proyecto registrado en la l\¡anifestación de Construcción tjpo B, fol¡o FBJ-0413-16, de 3 niveles, no
corresponde con los 4 niveles que se desplantaron, rebasando la zonificación

Derivado de lo anterior, se em¡tió oficio dirig¡do al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado

de la Obra del inmueble objeto de invest¡gac¡ón, a efecto de que realizara las man¡festaciones que conforme

a derecho correspondenl al respecto una persona que se ostentó como apoderado legal de la persona moral

"BANCO VE POR |IAS' Sociedad Anónima, titular del predio ubicado en Bartolache número 1832, aportó

diversas documentales, entre las que se encuenkan el Registro de l\¡anifestación de Construcción tipo B,

folio FBJ-0413-16, planos arquitectónicos del proyecto constructivo, Constancia de Alineamiento y/o

Número Ofc¡alfolio 083'l de fecha 30 de mayo de 2016. --------
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cautelares y sanciones aplicables. S¡n respuesta. -------------

En virtud de !o anterior, esta Entidad, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Benito Juárez, ordenar la visita de verificación en materia de construcción (obra nueva), imponer las medidas

Finalmente, es importante señalar que derivado del reconocamiento de hechos aealizado por personal
adscrito a esta un¡dad administrativa en fecha 13 de octubre delaño en curso, no se constataron actividades
de conskucción, toda vez que la obra continúa con sellos de suspensión por parte del lnstituto de
Veriflcación Administrat¡va, por lo que no se constató obstrucc¡ón a la via pública. ----..-

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobiemo de la Delegación Benito Juárez, instrumentar la
visita de verifcación en mate a de construcción e imponer las medidas de seguridad, sanciones aplicables y
velorar la demolic¡ón del n¡vel excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 frácción lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez,
considerar ante una solic¡tud del desarrollador de Autorizac¡ón de Uso y Ocupación del inmueble objeto de
denuncia, negar 3u em¡s¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obra ci¡enta con 4 n¡vele3, hasta en tanto se
cumpla la zon¡f¡cac¡ón aplicable al predio coñforme al Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano
vigenle para Ben o Juárcz ------------
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3.- Responsab¡lldad del d¡rector responsable de ob.a.

como resultado del análisis efectuado en los apartados anteriores, se tiene que el lng. N¡ario Andrés oñate

Ocaña, con número de registro DRO-1368, Director Responsable de la obra mot¡vo de la presente

investigación, incumplió las obligaciones dispuestas en el artículo 35 fracción ll del Reglamento de

Conskucciones para la Ciudad de México, puesto que otorgó su responsiva, como Di¡ector Responsable de

Obra en el Registro de Manifestación de Coñstrucción tipo "B", para obra nueva con folio FBJ-0413-16,

número RBJB-0413-16, para la conskucción de una obra nueva de 5 viviendas en 3 niveles, sin que el

proyecto ejecutado (4 niveles) corresponda a lo registrado, por lo que conkav¡ene la Ley de Desarro,lo

Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México. ---- ------
Con motivo de lo anter¡or, el Director Responsable de Obra con regisko número DRO-1368, es sujeto de
alguna de ¡as sanc¡ones dispuestas en la normatividad señalada al inicio del presente apartado, con
independencia de la responsabiladad derivada de procesos de Índole civil y penal. ------
A este respecto, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a

través de la Dirección General de Adm¡nistración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en contra del
Director Responsable de Obra número DRO-1368, y determinar lo que eñ derecho coresponda e imponer
las sanqones procedenles. ..-----------'-

4.- En mater¡a ambiental (derr¡bo de arbolado al exterior)

Der¡vado dei reconocimiento de hechos de fecha 11 de agosto de 20'17, personal adscrito a esta unidad
administrativa constató la ex¡stencia de 4 ind¡viduos arbóreos en el exterior del inmueble objeto de denuncia
(banqueta), de los cuales 2 de ellos se encuenkan lrente al acceso vehicular de la obra en construcción.----

Al respecto, la D¡recc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Ordenamiento Territor¡al adscrita a esta
Subprocuraduria realizó la Opinión Técnica PAOT-2o17-878-DEDPOT-589 de fecha 10 de agosto de 2017 a
fin de determinar el estado f¡tosanitario de los árboles, por lo que en dicho documento, se determinó que los
4 árboles son de las sigu¡entes especies: Colorín, Jacaranda, Ace. y Trueno, mismos que se encuentran
de pie y vivos, su estructura y estado general es considerado Bueno, no hay presencia de plagas,
enfermedades, hongos o bacterias; por lo que se recomendó realizar limpieza y restauración de copa de los

CDMX

De las documentales que aportó el apoderado legal del inmueble obieto de denuncia se cuenta con el
Acuerdo Administrativo SEDEI\4A/DGRA/DE|AJ006331/2017 de fecha '16 de junio de 20.17, emtt¡do por ta
Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría de Med¡o Ambiente de la Ciudad de lvléxico, a
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través del cua¡ se autoriza el derribo de 10 árboles de los cuales 8 son al inter¡or del predio y 2 al exterior
(Color¡n y Jacaranda), estos últimos, por inteferir con el acceso vehicular del proyecto constructivo. -----,
Lo anterior_fue corroborado por la Dirección Generat de Regulación Ambjental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la C¡udad de México, quien ¡nformó que además de contar con el Acuerdo Adm¡njstrativo
SEDEMAJDGRAJDEIA,/006331/2017 de fecha 16 de junio de 2017, también cuenta con et Acuerdo
Adm¡nistrativo SEDEMAJDGRAJDEIAJ011029I2017 de fecha 06 de septiembre de 2017 en et que ta citada
Dirección reiteró al particular que deberá presentar en un lérmino improrrogable de 5 díás hábites, tas
compensaciones derivadas del derribo de 10 individuos arbóreos, toda vez que el plazo f{ado por esa
Dirección General transcurrió sin que el particular se haya manifestado al respecto

Posleriormente, en fecha 05 de agosto del año en curso, mediante reconocimiento de hechos realizado por
personal adscrito a esta uñidad administrativa, constató que sólo se llevó a cabo el derribo de la Jacaranda.
dejando de pie el árbol de la especie Colorín, toda vez que no interfiere con el acceso vehicular, dicho
derribo se llevó a cabo por personal certifcado por la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación
Ambiental de la Secretaría del Nredio Ambiente de la C¡udad de México

Finalmente, en fecha 13 de octubre del año en curso, persoñal adscrito realizó un reconocimiento de hechos

en el lugar objeto de denuncia, constatando que el individuo arbóreo de Ia especie Colorín continua vivo y en
pie

Corresponde a la Dirección General de Regulación Amb¡ental de la Secretaría del ¡,4edio Ambiente de la

Ciudad de l\¡éxico, requerir la restitución determinada en el Acuerdo Administrativo

SEDEMA/DGRA/DEIA/006331/2017, toda vez que se derribaron I individuos arbóreos en el inmueble objéto

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción x y 94 prime¡ párrafo del Reglámento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civi¡es para la C¡údad de l\4éxico, de aplicación supletoria.-.---------
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RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Bartolache número 1832, colonia DelValle, Delegac¡ón Benito Juárez, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, le
corresponde la zonificación H/3/20I8 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de alluta,21o/o mln¡mo de
área libre, densidad Baja, una v¡vienda por cada 100 m'z de ¡a superficie total del terreno).

El iñmueble cuentia con Certificado Único de Uso de Suelo fol¡o 35173-151R|JA16 de fecha 31 de
mayo de 20'16, con zon¡f¡cación H/3/20/B (Habitacional, 3 n¡veles máximos de a¡tura, 20% mfnamo de
área l¡bre, densidad Baja, una v¡vienda por cada 100 m'?de la superficie total delterreno), superfic¡e
máx¡ma de construcción de'1,098.02 m'?, para 5 viviendas

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuradurla, se
constató una construcción delimitada con tap¡ales metálicos, conformada por 5 cuerpos constructivos
de 4 n¡veles cada uno y semBótano, la cual cuenta con letrero de los datos del Reg¡stro de
l\4anjfestación de Conskucción T¡po B número RBJB-0413-'16, no se constató obstruccióñ a la vía
pública

3. De acuerdo a la Op¡nión Técnica número PAOÍ-2017-959-DEDPOT-642, la construcción objeto de
denuncia rebasa por I n¡vel la zon¡f¡cac¡ón establecida eñ el Programa Delegacionalde Desarrollo
Urbano vigente para Benito Juárez

4. El lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de ¡,,!éxico, inició procedamiento de verificación
administrat¡va en el que impuso el estado de suspensión de act¡vidades, por lo que corresponde a
d¡cho ¡nstituto concluk el procedimiento con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS1272112017t imponer como sanción la clausura de la obra; así también valoraf
la demol¡ción del nivel excedente del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla
con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.------

5. Los trabajos de obÍa nueva cuentan con Registro de Manifestación de Co¡struccióo tipo I, folio FBJ-
0413-16, número RBJB-0413-16 con vigencia al 12 de diciembre de 2019, para obra nueva de 5
viviendas, en 3 n¡veles, con una superflcie máxima de construcción 1,448.74m2, sin embargo la obra
ejecutada no se apega a lo registrado, toda vez que rebasa en I n¡vel ¡a zon¡ficación que le
establece el Programa en comento.

§:¿
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6. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la De¡egación Benito Juárez,
inskumentar la visita de verificáción en materia de construcción (obra nueva); imponer las medidas



CDMX
Expediente: PAOÍ-2o'l 7lo.l0l -SOT-90

Y acumulado PAOT-2017-2999-SOT-121 I

de seguridad y sanciones aplicables, asi también valorar la demolic¡ón del ñ¡vel excedeñte de

conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Conskucciones para la Ciudad
de [4éxico

7. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Nréxico, a través de la
Dirección General de Adm¡nistración Urbaña, iniciar procedimiento administrativo en coñtra del
D¡rector Responsable de Obra número DRO-1368, dete.minar lo que en derecho corresponda e

imponer las sanciones procedentes

8. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez,
considerar ante una solic¡tud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del inmueble
objeto de denuncia, negar su em¡s¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con 4 n¡veles,
hasta en tanto se cumpla la zonif¡cación aplicable al predio conforme al Programa oelegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.

9. El predio cuenta con Acuerdo Admiñ¡strativo SEDEI\¡AIDGRA/DE|AJ00633'|/20'17 de fecha 16 de
junio de 2017 para el derribo de 10 individuos arbóreos (8 al interior y 2 al exterior); sin embargo se
llevó a cabo el derribo de I individuo arbóreos

10. Corresponde a la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad, requerir al particula¡ la restitución determanada en el Acuerdo Administrativo
SEDEI\¡A/DGRAJDEIA/006331/2017, por el derribo de I individuos arbóreos en el inmueble objeto de
denuncia

La presente resolución, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexto, independientemente de los procedimíentos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su

En vi(ud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este inskumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto eñ el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradúría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de ¡,4éxico
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SEGUNDO.- Notif¡quese la presenle Resolución a la persona denunciante, asi como al lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a la D¡rección Generales Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Benito Juárez , a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretarla de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y a la Dirección General de Regulación Ambiental de la
Secretaría de¡ Medio Ambiente de la Ciudad, para los efectos precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Rem¡tase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento ferfltorial de la
Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento ¡ de la Ciudad de México.------------
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